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PUNTOS DE SUSCHICIGN-

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las susericiones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Kuiz.

PRECIO DE SUSCB.IGÍÜN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán 
dentro do los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Soyíembre dt. 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mái. 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
meroá de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Velez-Blanco contra una providencia 
de V. S., relativa á la imposición de una multa 
á José García Alcalde, la Sección de Goberna
ción de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Habiendo llegado á noticia del 
Alcalde de Velez-Blanco, provincia de Almería, 
que José Garcia Alcalde habia construido cua
tro carboneras sin pagar el arbitrio municipal 
establecido, declaró el comiso de las mismas, y 
que prévia tasación se vendieran en pública su
basta, aplicándose su importe al presupuesto 
municipal.

De esta resolución se alzó el interesado, fun- i 
dándose en que los pinos quemados los habia ! 
adquirido por compra, y las carboneras las ha- i 
bia construido en los montes del Marqués de . 
Villafranca y de los Vélez, por lo que en todo ¡ 
Gaso procedería el pago del arbitrio municipal, i 

nunca el comiso; y el Gobernador, de acuer
do con lo informado por la Comisión provincial, 
*a dejó sin efecto en cuanto se referia al comiso 
y venta de las carboneras. ,

Llamada esta Sección á informar sobre el 
asunto en cumplimiento de la Real orden de l.° 
del corriente, y en virtud del recurso de alzada 
interpuesto ante V. E. por el Ayuntamiento de 
Velez-Blanco, observará que con arreglo á los 
artículos 77 y 114 de la ley Municipal vigente, 
las penas que impongan los Ayuntamientos y 
Alcaldes por infracción de las Ordenanzas y re
glamentos sólo pueden ser multas-, y como en el 
caso presente se impuso el comiso y venta, con 
infracción manifiesta de la ley,

Entiende la Sección que procede desestimar 
el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámeu, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre de 1879.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia de Al
mería.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente incoa
do en este Ministerio con motivo de las ilegali
dades cometidas en las elecciones municipales 
de Junquera de Ambia, con fecha 25 de Noviem
bre último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 14 del actual, recibida el 19, pasa la 
Sección á emitir su informe en el expediente 
instruido por no haber formado el Ayuntamien
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to de Junquera de Ambia, provincia de Orense, 
las listas electorales que debieron haber servido 
para su última renovación parcial.

A fines de Febrero pusieron varios Concejales 
en conocimiento de la Superioridad dicha omi
sión, que imputaban al Alcalde, á la vez que 
este, no creyéndose autorizado para formar y 
rectificar las listas por haber pasado los térmi
nos señalados en la ley, consultaba á ese Minis
terio sobre lo que procedía hacer en este caso; 
y llegada entre tanto la época de las elecciones, 
ordenó suspenderlas el Gobernador hasta que 
V. E. resolviese.

Las faltas en que han incurrido el Alcalde y 
el Ayuntamiento de Junquera de Ambia al pres
cindir de lo mandado en el art. 25 de la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 1870 son eviden
tes; y siendo de las previstas en el art. 172 y 
números 5.° y 6.° del 173 de la misma ley, su 
conocimiento corresponde á los Tribunales de 
justicia.

Descartado ese punto, y pasando á lo que de
berá hacerse dada la falta de listas, c o t í el fin 
de que la renovación bienal de aquel Ayunta
miento, que ha de verificarse forzosamente en 
cumplimiento del art. 45 de la ley Municipal, se 
haga con las mayores condiciones de legalidad 
posibles, la Sección ha tenido ya la honra de 
exponer su criterio sobre el particular en el in
forme elevado á V. E. en 29 de Julio último, re
lativo á la nulidad de las elecciones municipa
les celebradas en Gandía, provincia de Va
lencia.

En él se hacía cargo de los dos únicos medios 
que existen para dirimir el conflicto: ó fijar 
nuevos plazos y fechas distintas de las marca
das por la ley para formar nuevas listas, y con 
arreglo á ellas hacer las elecciones, ó valerse de 
las listas que sirvieron para las anteriores. 
Comparaba después los inconvenientes do am
bos sistemas, y considerando que no hay más 
que pasar por ellos para regularizar la situación 
anormal creada por la infracción de una ley, 
cuando esta no ha previsto el caso, ni dado por 
consiguiente medios para subsanar la falta co- 
metija, siendo en este caso lo más natural y 
lógico escoger el sistema que menores inconve
nientes encierre, se decidió por el segundo de 
los expresados.

Si á las razones entonces aducidas se agregan 
la de que la ley Electoral prohíbe en su art. 173 
alterar los plazos ó términos que ella misma 
señala para la formación de las listas, y la de 
ser regla general en todas las leyes el dar fuerza 
y validez á las prescripciones y organismos 
anteriores, cuando faltan, se anulan ó invalidan 
los que deben sustituirlos, no cabe duda alguna 
de que lo que procede es mandar al Gobernador 
de la provincia de Orense que á la mayor bre
vedad posible convoque á elecciones para la re
novación bienal del Ayuntamiento de Junquera 
de Ambia, valiéndose en ellas de las listas que 
hayan servido para las elec iones municipales 
últimamente verificadas.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Orense.

(Gaceta 26 de Diciembre de 1879.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

En vista del expediente instruido en esta Di
rección general, con motivo de una instancia 
presentada por el Doctor D. León Corral y Maes- • 
tro en solicitud de que sea reconocida para su 
adquisición como de utilidad pública, una obra 
de la que es autor, titulada Trichina, Trichino- 
sis y medios de evitar su propagación; teniendo 
en cuenta lo informado por la Real Academia de 
Medicina de esta Córte, este Centro Directivo ha 
acordado recomendar á V. S. la referida obra, á 
fin de que excite á los Municipios de esa provin
cia para su adquisición, por ser realmente de 
utilidad general.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Diciembre de 1879.—El Director general, C. 
Ibañez de Aldecoa.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.

CABALLERÍA.

COMISION' DE RESERVA DE ZARAGOZA.

Relación de individuos bajas en esta Reserva, 
que á pesar de los repetidos oficios que se les 
ha dirigido no se han presentado á recibir los 
alcances que á cada uno se les designa y que 
sus anteriores cuerpos les han remitido, con 
expresión de sus clases, nombres, pueblos á 
que pertenecen y alcance que tienen en Caja:
Soldado de primera, Vicente Legorburo Bue

no, de Tarazona, 19 pesetas 90 céntimos.
Sargento segundo, Felipe Perez Redrado, de 

Vera, 35 pesetas 12 céntimos.
Soldado de segunda, Crescencio Costa Badía, 

de Alfajarin, 10 pesetas 77 céntimos.
Soldado, Pedro Monforte López, de Fuentes 

de Ebro, 22 pesetas 21 céntimos.
Soldado, Eusebio Rodrigo Rodrigo, de Erla, 

60 pesetas 28 céntimos.
Zaragoza 29 de Diciembre de 1879.—El Coro

nel Teniente Coronel primer Jefe, Pedro Eced.
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ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBIN8PECCI0N DEL DISTRITO DE ARAGON.

Excmo. S.:—El Excmo. Sr. Director general 
de artillería en 18 del actual me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.:—Vacante una plaza de Auxiliar 
de Almacenes de tercera clase en Chafarinas, 
dotada con el sueldo de 912‘50 pesetas anuales, 
opcion á derechos pasivos y á los ascensos re
glamentarios, será provista con sujeción al ar
ticulo 6.° del reglamento del personal del ma
terial y al 7.° de la Real orden de 22 de Febrero 
de 1878, por los sargentos del cuerpo que hayan 
cumplido el tiempo de servicio correspondiente 
al reemplazo á que pertenezan, y á falta de és
tos, por licenciados también del cuerpo, prefi
riendo á los de mayor graduación.

Con tal objeto se circulará entre los referidos 
sargentos, que pondrán al pié de esta circular 
el «enterado» y se publicará en los Boletines 
oftciales de ese distrito.

Un reglamento del personal del material se 
tendrá, á disposición de los aspirantes en el lu
gar que V. E. designe, para que puedan ente
rarse de él, en razón á que deberá someterse á 
sus prescripciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus instancias por 
conducto regular si estuviesen en activo, y di
rectamente si licenciados, á esta Dirección ge
neral para ántes del dia l.° de Febrero próximo 
venidero, acompañadas de copias de la filiación 
ó licencias absolutas.»

Lo traslado á V. E. rogándole se sirva dispo
ner la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
24 de Diciembre de 1879.—El Coronel Subins
pector interino, Simeón Lambea.—Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

SECCION

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sos.

D Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
de este partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Mariano Perez, vecino de Mianos, y que 
se indica se encuentra en Francia, cuyas señas 
personales y demás circunstancias se ignoran, á 
fin de que dentro del término de nueve dias, si
guientes al de su publicación en la Gdcetñ de 
Madvid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca en la Sala audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en el su
mario de causa criminal que en el mismo se 
instruye contra dicho sujeto y otro sobre corta 
y sustracción de pinos del monte pinar, del ex
presado pueblo, denominado Cingla; bajo aper
cibimiento de que de no verificar la compare

cencia será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la 
Compilación general de las disposiciones vigen
tes sobre el enjuiciamiento criminal.

Dado en Sos á 29 de Diciembre de 1879.— 
Faustino Oneca.—P. S. M., Antonio Sanz.

PARTE NO OFICIAL.

AKUMCIOS.

LA FAMA DE ARAGON.

FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES
MOVIDA POR AGUA

DE 

JOSÉ MARIA HUESO
ATECA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos.

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. (31)

SE VENDE ÜNA BOTICA EN ZARAGOZA.

El Sr. Navarro, comisario de entradas 
del Hospital provincial, informará.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


